
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL, 

Salamina, Caldas, 02 de septiembre de 2021. A despacho del señor Juez el presente 

expediente, para resolver solicitud de fijación de fecha para diligencia de remate. Sírvase 

proveer.  

 

 

MARIA CAMILA CASTRO ZULUAGA 

SECRETARIA 
 
 

REFERENCIA:  EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
DEMANDANTE:               JOSE SEIR NOREÑA LOAIZA c.c. 15.957.284 
DEMANDADA:  LUZ MARINA LOAIZA NOREÑA  c.c. 25.095.842 
RADICACIÓN:  2019-00051-00 
 

Auto de sustanciación Nº172 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina, Caldas, dos (02) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante respecto de 

la fijación de fecha de diligencia de remate y previo a dar cumplimiento al art. 444 del C.G.P,  

se verifica en el expediente que el avalúo presentado respecto del predio identificado con 

Folio de Matricula Inmobiliaria Nº100-75471,  data del año 2019, por lo que se requiere a 

las partes,  a efectos de que se allegue el mismo debidamente actualizados a la fecha.  

 

Una vez sean allegados al dossier, se procederá a dar trámite a la solicitud presentada, en 

materia de traslado y agendamiento de diligencia de remate.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

TULIO ANCIZAR CARDONA SALAZAR 

JUEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Tulio Ancizar Cardona Salazar 

Juez Municipal 

Juzgado 003 Promiscuo Municipal 

Juzgado Municipal 

Caldas - Salamina 
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